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afá el Agred· 1r 

Elllcenciado Leopoldo del Rea l Ibáñez 
negó ayer .toda participación en la 
agresión al reportero Manuel Altamira 
Peláez, y calificó además de fantasiosas 
las Imputaciones que en su contra ha 

· rlevado el M1ntsterio ·Público, mismas 
que dtjo carecen de funda mento legal. 

Sln embargo, se espera que para hoy o 
a más tardar mañana se agrav~ la n~i
tuaoón ·para Del Real, ya que se espera 
la comparecencia del ofendido que, 
según sú asesor legal, ampliará su de
claraCión preparatoria, y señalará com"o 
su agresor al acusado. 
· Como se esperaba, Del Real Ibañez 
acudió ayer al Ju2<tado Cuarto del Ramo 
Penal antE:S de las 12 del día, a fin de con-, 
tinuar gozando <.1 lo beneficios del am- 1 • 

pa ro 1817179 promovido en •el J~a~o , 
SegundodeDlstrito. , •. · ;. ,11 

En su declara ción dijo ignorat: el por 
qué le iriwutan los hechos, ya que no es 
capaz de maquinar o realizar hechos 

como los que se investigan. 
"Los problemas personales que he 

terudo, añadió, los he soludonado en el 
mismo memento que se presentan y he 
reaccionado en virtud de las provoca-
dbnes". . 

Por todo lo anterior, Del Real lbáñez 
dilo que consideraba que -es increíble la 
fonna en 'que le acusa el Ministerio 
Público relatando los hechos en la causa 
pena]. 'averiguación que se aparta de 
toda la erdad y que falsea 1~ hechos. 

'Acto seguido el acusado y presunto res
ponsable de lesiones e injurlas hizo una, 
serie de observa dones sobre la vida par
ticu lar de Altamlra Peláez, mismas que 
señaló supo en investigaciones pe['S()o 
na los que oo realizado. 

La situación jurldlca de Del Real 
Ibáñez será definida el próximo martes a 
más tardat pcr el juez Rafael Martfnez, 
mi&no que P<r simples presunciones 
podría dictar la fonnal prisión. 
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Al rendtr su declaración prepara
toria ante el Juez Cuarto de lo Penal, 
el Llc. Leopoldo del Real afirmó ayer 
que él se encontraba tuera de . la 
ciudad, cuando el reportero Manuel 

' Altamlra Peláez fue golpeado la 
noche dell4 de septiembre. 

Ofreció que en su oportunidad jUS
tificarla tal circunstancia. 

DUo desconocer porqué se le acu
sa de los golpes (tres fracturas en la 
pierna derecha) que presenta Altamt--

1 ra, "ya que no es capaz de maquinar o 
, planear hechos como los que se in
' vest!~tan" en el expediente 344/79. 
: El Inculpado se refirió despuée a. 
' su carácter violento y a las reacciones. 

instantáneas que dUo tener ante laa 
provocaciones, citando por eJemplo 
un Incidente que, según él, tuvo un 
Agente del Ministerio Públtco Fedt
ral. 

Además alegó que le pareda 
lncrelble la forma en que lo acusa el 
Fiscal Lázaro Salmas Guerra, consi
derando que la averiguación se apar
ta de toda la verdad y que talsea les 
hechos. 

El Juez Interrumpió el alegato del 
Inculpado, Indicándole que las mani
festac:ones relativas a su carácter 
violento y a la manera Instantánea co
mo resolvia sus dl!erencla.s persona
les no tenlan relación alguna con los 
hechos que se Investigan en la causa. 

El acusado <en el expediente) de 
golpear en unión de Marln Arramb1de 
y Armando Escamllla al reportero Al
tamlra repuso que "es de sumo inte
rés para su defensa deJar establecida 
la personalidad de su acusador que 
aparece como ofendido y buscar la 
veroad". 

Luego mantrestó que en el desem
peño de su profesión (abogado) ha co
nocido a muchos periodistas, pero que 
sólo conocla de vista a Altamlra. · 

Para dejar blen clara su bonora
bUldad de profeslonlsta, -dijo haber 
hecho Investigaciones personales 
sobre los hechos que se le atribuyen. 

Asi, añadió, se ha enterado de que 
"el periodista Alta mira ha tenido bas
tantes problemas, como lo fue un 
problema laboral en contra del pe
riódico El Tribuna, que se ha visto ln
volucrado en problemas de faldas e 
Igualmente ha Investigado y Uene co
nocimiento de que esa noche el pe
riodista Altamlra estuvo detenido ea 
la Demarcación Municipal". 

Además, Indicó, está enterado de 
que Altamlra "ha hecho o participado 
en movimientos !zqulerdlstas en 
contra del Gt!blerno del Estado". 

En seguida, diJo constderltr que 
''es una tnramla del Ministerio P\\QU· 
co de los hechos que iiC\JSa1 al decl!i-. 
rante e lgu.á lmente a 5th> .. co.sr.usa. 
<1os". 
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LJc.Leopoldo del Real 

sufrió las lesiones el señor Altamlra, 
· se encontraba en su casa en compaftla 
de varios amigos de él, hasta la 
madrugada, asando carne, celebran· 

• do una fiesta". 
Del Real manifestó que sus dos 

coacusados están dispuestos a compa
recer ante el Juzgado cuando sean re
queridos. 

En seguida, el Lic. Héctor Zapa
ta, defensor del tnculpado, soltcltó al 
Juez que se tuviera a la defensa aco
giéndose al beneficio consUtuclonal 
de no contestar a preguntas del tribu
nal y del Ministerio Público. 

Ello, explicó, "por ser ob lo que 
el interesado <Del Real) Uene derecho 
a negarse a declarar en su contra, 
sobre todo cuando se le persigue con 
todo ensai':amlento y careciendo de 
pntebas y sln contar con pruebas ftm
damentales, sólo con el obJeto de cal· 
mar las ansias vengativas de quien lo 
considera como su enemhto". 

Por su parte, el Ftsc8I se reservó 
el dereeho para lnterrogar al Inculpa· 
do para cuando desee hacerlo. 

Ptdló al Juez que se ttr1lera a Al
tamlra como parte ctvtlofendlda para 
lo e1ectos ·de reparación del daflo y 
como coa(lyuvante del Ministerio 
Público. 

. A • nombre de Altam.t.ra soltcltó 
además que se tuviera como sus 
representantes legales a los licen
ciados Rlcardo A. Ayala VUlarreal y 

Gómez Valdés. 
\ •, .. ( 

·~""' 1 c.t'\Unas-plct16 al :r:1ez dar 
tl\lc;;lón !lslca dd acu5l\do 

Lr:t\K'rd·.' ci~; P"':--.1. 

re de la constttuc14n flslca dei inculpa
do. 

"Se hace en atención a que en la 
declaración del propio ofendido ae 
describe a una de las personas que se 
dice lo gredteron. Por lo tanto, eatl
mo que la media rutaclón y seaas par
ticulares dellndlctado (Del Real), de
ben de aparecer en el Juzgado", res
¡xmdló el Flscal. 

Luego refirió que como el acusa
do compareció amparado y no obra 
algún Informe admlnlstrattvo en el 
Penal del Estado, era necesario que 
esos datos constaran en el tribunal. 

En el acto Intervino el defensor 
del tnculpado, pidiendo al Juez deses
timar el pedimento del Fiscal, "en 
virtud de que no sólo omite fundarlo, 
sino que resrJlta contrario al de
sarrollo lógico y normal del proceso'J. 

En tod9 caso, ai\adló, "la probab
r.a apropiada para Justl!lcar cuales
quier extremo tendiente a la ldenult
cactón del -verdadero culpable, seqa 
la confrontación llevada a cabo con 
to<tos los promenores a que se contr4e 
el Código de la materta ' '., pero no ade
lantar Usa y llanamenoo··ctrcunstah
ctas personales del tndtclado. 

El Juez recbuó el pedimento ~ 
F'tscal, Indicando que éste tiene otrós 
medios para allegar al tribunal la me
dla tlllaclón del tnculpado, asl como 
su consUtuclón rtslca. ' 

Además, expresó, en el expedien
te aparece una fotograi1a del Lic. Del 
Real, a quien se la mostró en el acto 
de la tllilgencia, reeonocléndola como 
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Hoy Declarará Manuel Altamira 

e 
Ayér en la man.ana ante el Lic. Rafael Mart.ínez, 

juez Cuarto del Ramo Penal, se presentó amparado el 
llc. Leopoldo M. del Real lbáftez, negando 
rotundamente ser el agresor del reportero Manuel 
Al tamira, y en sus declarad mes lo calwnrúó, diciendo 
que Manuel, en su vida personal y profesional tenía 
bastantes problemas, así como en el periódico 
Tribuna, donde trabajó, y agregando que ha 
participado en movimientos izquierdistas en contra del 
gobierno del estado, mientras sus presuntos cómplices 
los defendió. 

Leopoldo acampanado de su defensor el Lic. 
Héctor Zapata Hernández, inició sus declaraciones 
diciendo que el 14 del mes pasado cuando ocurrió la 
agresión, él se encootraba fuera de la ciudad y a su 

,.debido tiempo lo va a justificar. 
Expresó que no .era capaz de maquilar o planear 

una agresión de esa índole, ya que los problemas que 
tenía los solucionaba inmediatamente y que a1 
reportero lo conoda únícamene de vista. 

Pos~ri!)rmente mencionó el artículo 20, al no 
contestar. pregunta alguna del juez y del agente del 
Mirústerio Público y dijo que se le persiguió con salla y 
careciendo de pruebas, solicitando testi~os. • 

Posteriormel)te dijo que el reportero tenia 
bastantes problemas como se menciona párrafos 
arriba, calumniándolo en cuestiones fuera de "las 
hechos ocurridos, agregando que a los también 
involcurados :en la agresión. el ingeniero Marin 

mtiJ 
f!!a . f'J 
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fen e 
Arramide, tenia tiempo de no verlo y sobre Armando 
Escamilla Hernández, afirmó el día de los hechos hizo 
una carnita en su hogar, de lo que tiene varios testigos _ 
y él avalúa su inocencia. 

Presentes en las declaraciones estuvieroo el Uc. 
Ricardo Ayala Víllarreal y Jorge Gómez Valdés, 
defensores de Altamira Peláez y él seftalaba 
directamente a Leopoldo, de haber participado en la 
golpiza con sus presuntos cómplices, que aún están 
siendo buscados por la justicia, ya que no han 
promovido ningún amparo . 

Ayala Villarreal aseguró que hoy llevará a 
Manuel, para que presente sus declaraciones y eso se 
efectuará en el primer piso, ya que por su fractura no 
puede subir al segundo, 

El exreportero Juan José Núnez Becerra, en eus 
declaraciones ante el Agente del Ministerio Público 
Líe. Raúl Delgado Alarcón, reconoció que el dia de la 
agresión vio en el negocio de Arteaga y Rayón a 
I.P-opoldo a Arramtide y a Escamilla Hemández. 
' Dijo que vio a la perfección a"1.,eopoldo, por ser 
ampliamente conocido y sin lugar a dudas a · 
Arrambide, cuando él entraba Í;:l bafto, mientras el 
admirústrador del negocio Gilberto Castatleda Ambriz 
senaló que cuando bajó en . varias ocasiones del 
segundo piso vio a Leopoldo y a· sus amigos, que los 
reconoce plenamente por fotografías e incluso Del 
R.eal pagó la cuenta , hatiendo otros testigos de por 
medio que esa noche estaban en el local. 



. 
Cae en Contr icciones al lnstrum ntar Coartada 

El licenciado Leopoldo 
del Real Ibáñez com
pareció esta mañana ante 
el Juez Cuarto de lo Penal · 
·para rendir su declaración 
preparatoria y en lugar de 
responder sobre los hech~ ' 
que se le imputan buscó la 
n~nera de manchar con 
ruines argumentos el 
prestigio del reportero 

1 Manuel A ltamlra Peláez. 
Sallend~ totalmente 

del asunto para el que Jla.. 
bía sido llamado declaró 
con ingenuidad que 
Altamira Peláez ha par
ticipado en movimientos 
"izquierdistas en contra 

_ del gobierno del Estado'' y 
que además "enfrenta pro
blemas laborales en contra 
de . de otro periódico". 
Asimismo calificó al 

reportero de ser un 
idealista para finalmente 
meterse con insinuaciones 
de toda índole. 

El abogado Del Real . 
negó haber participado en 
la agresión sufrida por 
Altamira corno era de 
esperarse y se .!!cogió al 

: beneficio del artíqili> 'l1i 
constitucional para no 
respond.er · a las 
acusaciones dirigidas en su 
contra . . 

- El presunto res-
'ponsable de la golpiza 
sufrida por el reportero se 
presentó ante el Juez 
Cuarto acompañado por su 

" defensor, el licenciado 
Héctor Zapata Hemández, 
quien se encohtrab& 
nervioso y sudando 

. copiosamente. 

El fiscal adscrito · : al · 
caso es el licenciado. 
Lázaro Salinas Guerra, 
mientras que asesora a 

, Manuel Altamlra el 
li~ciado Ricardo Ayala 
Vil!arreal. 

DE'LREALINCURRE EN 
COI\11'RA DICCIONES 

Al rendir su 
declaración previa ante el 
juez que conoce del caso el 
licenciado Leopoldo 'del 
Real Incurrió en con
trndiéclones ya que el día · 
de ayer habla manifestado 
en un diario local que él'sé 
encontraba en su hogar la 
noche de los hechos, pero 
hoy dijo que se encontraba 
fuera de la ciudad. --

/~ 

l. j 
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CP'ARAN A ALTAMIRA 
PARA QUE DECLARE 

Por otra parte se indicó 
en el Juzgado Cuarto de lo 
Penal que para el día de 
mañana está citado 
Manuel Altamira Peláez 
para que decla re en torno a 
Jo sucedido la noche en que 
fue golpeado. 

·-
Manifestaron asmus

. tno que de un momento a 
· -otro deberán · comparecer 

también Armando 
Escamilla y Marin 
Arrámblde . quienes 
presuntamente acompa
ñabah a Del Real la 

- noche que se consumó la 
cobarde agresión en contra 
de Altamira. 
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CONFRONTACION Antes de vencerse. el térmiño de 24 ooras a que le con-~ 
dicionara el juez segundo d~ Distrito,· eara no perde! el 

-;,..lUQparo, el Lic. Leopoldo M. del Real Ill\ñez, comparecl? al En representack~ n del reportero¡ Manuel ' Altamlrli 
-jl}~a_@ segundo para rendir su primera declarac1ó~. Pelllez, estuvieron en la diligencia }udiclal, los abogados Llé. 
· - "'"'S4!fi].~.n1e..el jqez ~rtl?~ Lic. ~_el ~rt1r:1ez Cantü, . Rícardo Ayala Villarreal y Uc. Jorge Gómez Valdez, quienes 
ser ajeno a los hechos que se 1 Imputan como p~to ' solicitaron que el!l.scal U c. Lázaro ~Unas, diera fe del fiaico 
responsable de·la agresión .en ~tra del reportero Manuel { corpulen~ ~4~1 ~~do ~e~~~nez a lo que el Uc. ~pata 
Altamira Peláe1. · · , · • H. rná d 'di d ¡ ' 

Dijo que la noche del l4 de septiembre cuando se · . e_ n ez, se 0PJ1SO PI .en o a juez que desechara la pe-
registraron los hechos, él se encontraba en su aomicllio en tic~n, lo que fue concedido. 

una cena ron varlosamig~M~-yqu~ fue por el periódÍ~ qÚe-se .. El juez cuarto pena~ hizo constar en el expediente que se: 
dio cuenta de que el·periodlsta n quien según él no coi'IQda, \ desechaba la.petic~n, tomando en cuen•..a que para la identi
hab!a sido golpeado.· · .. ficac~n del presunto responsable ya se hablan utilizado fo-

Advierte que pai-a hacer. úente a la a~clón que se le 
hace decldV investigar la' vida de! ·lesionado, Altamlra 
Pelá ez y en seguida el U c. ~ Recl, pretende involucrar a su 
presunta víctima en un'á serie & 001'1»8 desprestlgtables. 

Con argumentos tan tiaib.~ como que Altamira pafio 
tici~ en movimientos tzqul~ contra él gobierno del 
Estado, que tiene problemas laborolea, lios de ~ y otras 
tantas calumnias, pretendiendo desvirturar la acusición en 
su contra. 

En su declafac}9n ll!lm!l "infame'~ al agente del 
Ministerio Público, por q~ cP...g\\n • é~ pretende haced'> 
culpable de algo que él no ha h-..'>Cho. _ 

El defensor del acusado ea el Uc. Héctor Zapata H~r
ná ndez, quien una vez terminad~ la declaración de éste, dijo 
al juez que su defeneor ~acogía a lo estlpulado en el artí~o 

. ll Constitucional de no contestar a las pregunw del ~1 ya 
que todo lo que dijera pcxfts S'fc" · utlll%ado en su contra. 

, tografias. 

COMPARECERA ALT AMIRA 

El reportero, Manuel Altamira Peláei, quien fue ~1-
vajemente golpeado y stiiala como responsables al Líe. 
Leopoldo del Real Ibáñez, Marín Arramblde Dávlla y 
Armando Escantilla Hernández comparecerá la mañana de 
hoy ante el juez para ratifiCar su acusación. 

' 
Acudirán también los testigos que señalaron a Del Real y 

-acompañantes como los agresores del periodista. 

HA Y DOS PROFUGOS 

En el juzgado cuarto penal se confirmó ayer que Marín 
Arrambide I:Aivila y Armando Escamilla Hernández, siguen 
prófugos de la jUsticia ya que existe orden de aprehensión en 
su contra. · 1 

Los dos presuntos participal1tes en la agresión a 
• Altamira, siguen al margen de la ley sin que se haya promo
vido ningún amparo en su favor. 

MONTERRE Y 
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